
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2017-00418-00 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
REFERENCIA: 
RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2017-00418-00 
DEMANDANTE:        RUTH ESTER SUÁREZ VARELA 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

VINCULADA: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
   
Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 
referencia al Despacho para resolver. 
 
Revisado el expediente, se observa que el pasado 10 de febrero se realizó 
audiencia inicial, dentro de la cual en la etapa de pruebas se ordenó oficiar a la 
Fiduciaria La Previsora S.A. para que aportara al expediente certificación en la que 
se indicara los descuentos que por concepto de salud se han realizado sobre la 
mesada adicional de la demandante desde que le fue reconocido el derecho 
pensional, sin que a la fecha se haya allegado al expediente. 
 
En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio con destino a la 
entidad requerida, para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la fecha de 
su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, la citada certificación 
bajo los parámetros enunciados en el anterior párrafo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las partes la 

providencia anterior hoy ___________________ a las 08:00 A.M. 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 
Secretario 

 
 


